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NOTIFICADO POR ESTADO No. 199 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

  

 

 Como al efectuar una nueva revisión del proceso, se evidencia 

que por error en al momento de declararse abierto y radicado el 

presente proceso de sucesión, se dispuso en el numeral 5° nombrar 

un curador ad-litem a la heredera menor de edad GISELLE NATALIA 

CASTILLA BARRAGAN, lo que no era necesario, por cuanto la misma en 

ese momento se encontraba representada en el proceso por su 

progenitora, la señora ANDREA BARRAGÁN MOLANO; aunado al hecho de 

que a la fecha la señorita GISELLE NATALIA ya es mayor de edad, 

conforme así se evidencia del contenido de su correspondiente 

registro civil de nacimiento; debe esta Juez declarar SIN VALOR NI 

EFECTO lo ordenado en el numeral 5° del precitado auto de fecha 31 

de agosto de 2021.  

 

 Consecuencia de lo anterior, no se tiene en cuenta la 

aceptación del cargo que fuera efectuada por el Dr. JOSÉ ALBERTO 

BARRAGÁN. Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el art. 286 del C.G.P. se 

CORRIGE el numeral primero del auto en el que se declaró abierto 

y radicado el proceso, para indicar que la fecha correcta del 

fallecimiento del causante fue el 17 de noviembre de 2019 y no 

como quedara anotado. 

  

Previo a resolver lo que corresponda respecto del 

reconocimiento de personería del abogado que remitió vía correo 

electrónico el memorial de fecha 7 de septiembre del cursante año, 

deberá aportar el poder que anunciara, conferido por la señorita 

GISELLE NATALIA CASTILLA BARRAGÁN. 
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 A costa del apoderado de los herederos reconocidos, por 

secretaría expídase copia auténtica del auto en el que fue admitida 

la demanda. 
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